
BASES DE PARTICIPACIÓN



El Ayuntamiento de Sevilla lanza la primera 
edición de este premio para celebrar lo mejor 

de la pintura contemporánea 

¿Quién puede participar?
Artistas mayores de 18 años de cualquier 

nacionalidad

Presenta tu solicitud a través de la 
sede electrónica del Ayuntamiento 

de Sevilla.

Plazo de presentación: 
del 5 de abril al 5 de mayo de 2025

Puedes participar con hasta 2 obras 
originales creadas desde 2020. 

Técnica y temática libres.

RESUMEN



RESUMEN

Tamaño de las obras:
Las medidas serán no inferiores a 81 cm. ni 

superiores a 250 cm. en ninguno de sus lados

Premio único:
30.000€

La obra ganadora pasará a formar parte 
del patrimonio del Ayuntamiento de 

Sevilla

El fallo del jurado será inapelable



Se convoca en régimen de concurrencia competitiva el I PREMIO INTERNACIONAL DE
PINTURA CIUDAD DE SEVILLA, de conformidad con la Disposición Adicional Décima de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El Premio Internacional de Pintura Ciudad de Sevilla nace con el objetivo de establecer un
certamen de reconocimiento internacional en el campo de la pintura, buscando celebrar y

reconocer la excelencia en la pintura contemporánea, y también fomentar un entorno en el que
los artistas puedan prosperar y recibir el reconocimiento que merecen.

Asimismo, el premio se enmarca dentro de una estrategia más amplia que pretende posicionar
la ciudad de Sevilla como centro neurálgico de la cultura artística, atrayendo artistas de

diversas procedencias y con varios enfoques estilísticos, enriqueciendo el tejido cultural de la
ciudad y estimular un diálogo creativo entre tradiciones locales y perspectivas globales,

honrando la rica herencia artística de Sevilla y proyectando la ciudad hacia el futuro, invitando a
nuevas generaciones de artistas a explorar y contribuir al enriquecimiento de la escena cultural

de la ciudad.

Se concederá un único premio, de entre las obras presentadas, con una dotación económica
de 30.000,00€, con cargo a la aplicación presupuestaria 90000-33400-48900 del presupuesto

del ICAS 2025. La concesión de este premio está condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de concesión. El premio tendrá el

carácter de indivisible, podrá declararse desierto y no podrá concederse a título póstumo. No
se concederán accésits ni menciones especiales.

La dotación económica del premio estará sometida a la normativa fiscal de aplicación.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adicional Décima de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y aunque la presente Convocatoria regula la

concesión de premios y no expresamente subvenciones, será de aplicación la citada Ley así
como la Ordenanza por la que se aprueban las bases de las subvenciones en el Ayuntamiento

de Sevilla de 14 de julio de 2005, siempre que sea compatible con la naturaleza de los mismos.

El Instituto de la Cultura y las Artes del Ayuntamiento de Sevilla (en adelante ICAS) convoca la
primera edición del Premio Internacional de Pintura Ciudad de Sevilla con el objetivo de

fomentar la creación artística y apoyar la trayectoria de los artistas participantes. El premio,
además, pone de relieve el apoyo de la Ciudad de Sevilla a la Cultura, reafirmándose como

lugar de referencia de la creación plástica contemporánea.

PRIMERA - CONVOCATORIA

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL I PREMIO INTERNACIONAL
DE PINTURA: “CIUDAD DE SEVILLA”

SEGUNDA - OBJETO, FINALIDAD, CUANTÍA Y FINANCIACIÓN



Los autores deberán ser mayores de 18 años a la fecha del cierre de la convocatoria, sin
restricciones de residencia o nacionalidad. Cada concursante podrá concurrir con un máximo

de dos obras, de las que tendrá que ser el autor y propietario. Estas dos obras pueden estar o
no ejecutadas en la misma fecha y podrán ser o no obras de una misma serie. En cualquier

caso, las obras presentadas tendrán que haber sido realizadas desde el año 2020 en adelante.

La temática y la técnica serán de libre elección, si bien la obra debe enmarcarse dentro de la
pintura en sentido amplio. Los soportes permitidos serán lienzo, papel y/o tabla. Las medidas

serán no inferiores a 81 cm. ni superiores a 250 cm. en ninguno de sus lados.

Las obras presentadas no podrán haber sido premiadas anteriormente en otra convocatoria ni
presentada a otra simultáneamente a este concurso, acreditándose este supuesto mediante

declaración responsable.

Los trabajos presentados deben estar libres de derechos que puedan detentar terceros,
considerándose el Ayuntamiento de Sevilla exento de toda responsabilidad en caso de litigio o

discusión que pueda surgir de ello.

La obra podrá presentarse enmarcada con un listón o junquillo que no supere los 3 cm de
anchura. Los trabajos realizados sobre papel deberán estar protegidos por material plástico

transparente e irrompible. No se admitirán las obras protegidas por cristal.

En el caso de que el beneficiario del premio sea de nacionalidad extranjera, tendrá la
obligación de tramitar la documentación legalmente establecida a efectos fiscales por la

Agencia Tributaria Española.

Para proceder a dar de alta en el fichero de terceros del ICAS, y previo al abono del premio
otorgado, en el caso de que el premiado sea de nacionalidad extranjera (pertenecientes o no al

territorio de la Unión Europea) será necesario aportar su NIE.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, por
traslado de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de conformidad con el art. 18

y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, operando la BDNS
como sistema nacional de publicidad de las subvenciones.

Se dará difusión de la presente Convocatoria en el Tablón de Edictos Electrónico del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, la página web del ICAS, así como en otros medios que se consideren

convenientes.

No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas o registradas fuera del plazo
establecido, incluso aquellas enviadas por los servicios postales deberán tener entrada en el

Registro antes de la fecha de finalización del plazo.

CUARTA - PLAZO DE PRESENTACIÓN

TERCERA - REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES, COMPATIBILIDAD
DE LOS PREMIOS Y CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS



Cada participante podrá presentar su candidatura a través de la cumplimentación del formulario
correspondiente (Anexo I Solicitud) en Registro Electrónico General de la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Sevilla ( https://sede.sevilla.org ), así como en los restantes registros
electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 1 de octubre,

como en el registro electrónico de la Administración General del Estado:
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do ; sin perjuicio de los demás medios de
presentación previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

QUINTA - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La documentación a presentar en la solicitud es la siguiente:

› Anexo I Solicitud de participación, debidamente cumplimentada y firmada (es imprescindible
la firma de la cláusula de protección de datos). En el que aparece:

› Nombre y apellidos del autor real y seudónimo si tuviera.
› Título.

› Técnicas.
› Medidas.

› Fecha de realización.
› Declaración responsable, que incluye: 

que la obra es original del autor y no ha sido objeto de ningún otro premio otorgado por
otras administraciones públicas, entes públicos o privados, nacionales o internacionales,

así como la autorización para la reproducción gráfica de la obra en caso de resultar
finalista, y si fuera necesario, para su exposición. Asimismo en caso de resultar
ganador se transferirá al Ayuntamiento de Sevilla la propiedad de la obra y los

derechos de propiedad intelectual de deriven de ésta, cediendo dichos
derechos con carácter universal y durante el período máximo establecido en la

Ley de Propiedad Intelectual.

› Documento de identificación 
(DNI/NIE/Pasaporte).

› Fotografías de la obra (un máximo de 3 fotografías)
con la que se participa, en formato digital JPG entre 3Mb y 5Mb.

›  Breve currículo artístico
que no supere los 2.000 caracteres, que incluya formación,

exposiciones de interés y premios relevantes.

Por cada obra que presente un mismo participante deberá presentar una solicitud, siendo el
máximo permitido de dos solicitudes por autor.

PRESENTACIÓN ONLINE



En el caso de personas físicas, que no estén obligadas a relacionarse electrónicamente con la
Administración y cuando así lo soliciten, y declaren no disponer de medios electrónicos
suficientes para la realización y trámites con el Ayuntamiento y sus entes instrumentales,

podrán ser asistidos de acuerdo con el procedimiento establecido en las oficinas de asistencia
a personas físicas en materia de registro. Podrán dirigirse al Registro General del

Ayuntamiento de Sevilla, sito en la Plaza de San Sebastián, número 1, 41001 de la ciudad de
Sevilla, de lunes a viernes de 9 a 14 horas sin perjuicio de los medios de presentación

previstos en el artículo 16.4 de la ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o cualquiera de las oficinas de asistencia en materia

de registro ubicados en:

› Casco Antiguo: C/ Crédito, 11, 41002

› Cerro-Amate: Avda. San Juan de la Cruz, Esq. Avda. Juan XXIII, s/n. 41006

› Este-Alcosa-Torreblanca: N. R. Los Minaretes, Pta. Baja. 41020

› Macarena: C/ Manuel Villalobos, s/n, 41009

› Distrito Norte: C/ Estrella Proción nº 8, 4015

› Nervión: Avda. de la Cruz del Campo, nº 38 A, 40005

› San Pablo-Santa Justa: C/ Jerusalén, s/n, 41007

› Los Remedios: Avda. República Argentina, nº 27- B

› Triana: C/ San Jacinto, 33

› Sur: C/ Jorge Guillén s/n

› Bellavista-La Palmera: Avda. de Jerez, nº 61

Asimismo, podrá presentarse a través de los servicios postales correspondiente mediante
sobre dirigido al Registro General del Ayuntamiento de Sevilla, sito en la Plaza de San

Sebastián, número 1, 41001 de la ciudad de Sevilla, haciendo constar expresamente en el
sobre que se trata de la solicitud para la participación en el I Premio Internacional de Pintura

Ciudad de Sevilla.

Las solicitudes de participación que se entregarán para su registro en los lugares mencionados
deberán cumplir con las mismas características que las presentadas por el Registro Electrónico

General de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla, excepto las fotografías que en
este caso deberán aportarse para poder ser escaneadas.

Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no existen
derechos de terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen sobre las obras
presentadas al concurso, y eximen a la organización de cualquier responsabilidad derivada de

posibles reclamaciones de terceros. El Ayuntamiento de Sevilla podrá reproducir y difundir
imágenes de las obras finalistas con fines culturales y promocionales.

Los participantes autorizan mediante estas bases, a la reproducción, publicación o difusión de
las obras ganadoras o finalistas, en cualquier medio, para los periodos y limitaciones que la

legislación actual española establece, siempre con el único propósito de dar difusión al
concurso y sin perjuicio alguno sobre los derechos del propio autor.

PRESENTACIÓN PRESENCIAL



En el Tablón de Edictos Electrónicos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla se publicará el
listado comprensivo de las solicitudes que presenten deficiencias en su documentación y que

no reúnan los requisitos establecidos en las convocatorias. En dicha publicación el órgano
competente requerirá a los interesados la subsanación en el plazo máximo de diez días

hábiles. Transcurrido este plazo sin que se hayan subsanado las deficiencias, originará la
continuación del procedimiento, entendiendo a tales interesados desistidos de su solicitud. Los

actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados así como de forma
individual y, en particular, cualquier tipo de requerimiento se publicarán en el Tablón de Edictos
Electrónicos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en los términos previstos en el artículo 40.2 y

45.1 b) de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos

efectos.

El órgano instructor podrá en cualquier momento del procedimiento instar al solicitante a que
cumplimente cualquier requisito o trámite que resulte necesario.

SEXTA - SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES

La instrucción del procedimiento corresponderá a la Jefatura de Servicio de Gestión
Administrativa y Subvenciones del ICAS.

Según lo establecido en el art. 22.1 de la Ley 38/2003, el premio se adjudicará por la
Vicepresidencia del ICAS a propuesta del Jurado, que estará compuesto por los siguientes

miembros:

› Presidencia: Presidencia del ICAS o Vicepresidencia.

› Vocalías:
a) Dirección General de Cultura o persona en quien delegue.

b) Director de Programación del ICAS o persona en quien delegue.
c) Cuatro profesionales de reconocido prestigio en el ámbito del arte y la cultura 

nombrados por resolución de la Vicepresidencia.

› Secretaría: Jefatura de Servicio de Gestión Administrativa y Subvenciones del ICAS, o persona
en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

El Jurado actuará con pleno respeto a los criterios de igualdad, no discriminación y
transparencia, ponderando la adecuación de la obra a la finalidad perseguida en la presente

convocatoria.

El Jurado adecuará su actuación al régimen de órganos colegiados establecido en la Ley
40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, tendrá facultades

para resolver cuantas dudas surjan en la interpretación de la presente Convocatoria y podrá
requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase de valoración, cuantos datos y
acreditaciones juzguen precisos para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la

documentación aportada.

SÉPTIMA - PROCEDIMIENTO, JURADO, VALORACIÓN Y CONCESIÓN



El premio tendrá el carácter de indivisible, podrá declararse desierto y no podrá concederse
a título póstumo.

El fallo será inapelable y se hará público una vez resuelta la presente Convocatoria. La
composición nominal del Jurado, así como el fallo del mismo se darán a conocer

conjuntamente mediante su publicación en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla.

Con carácter previo a la valoración de los trabajos por parte del Jurado, en caso necesario y a
criterio de la Organización, si el volumen de obras presentadas lo requiere, intervendrá un

grupo de trabajo que se designará por la Vicepresidencia encargado de la selección de obras
que finalmente se someterán al mismo. En todo caso, dicho grupo de trabajo será de tres miembros,

pudiendo preseleccionar, siempre en base a los mismos criterios de valoración del Jurado,
obras preseleccionadas o finalistas, a las que los miembros del Jurado podrán añadir aquellas obras,

en un máximo de dos por jurado, que por el perfil o la trayectoria de sus autores consideren
que pueden enriquecer la lista definitiva de obras finalistas.

El jurado realizará una preselección digital de la que se informará a los finalistas, quienes
deberán enviar la obra original a la dirección indicada por la organización, en todo caso un

espacio del ICAS en la ciudad de Sevilla, en el plazo y en el horario que se indique.

Cada obra deberá tener adjunto en el reverso un documento que será facilitado por la organización,
donde figurará claramente el nombre y apellidos del o de la artista, así como el título de la misma.

El envío y la devolución correrán por cuenta del participante. La entrega podrá realizarse
personalmente o por agencia de transporte. En el caso que la obra se presente mediante

representante o intermediario se requerirá autorización escrita del autor.
En el caso que se envíen mediante agencia de transporte, lo serán por cuenta y riesgo de sus

autores a portes pagados y, en este caso, sí deberán llegar con embalaje reutilizable y
suficientemente sólido para que su posterior devolución asegure su integridad.

Las obras deberán enviarse aseguradas en la modalidad de clavo a clavo. De no
considerar el participante la necesidad de asegurarla, deberá indicarlo por escrito

eximente de responsabilidad al Ayuntamiento de cualquier eventualidad que suceda.

A todos los trabajos presentados directamente, una vez efectuado el oportuno examen de las
obras recibidas, se les extenderá en el momento un justificante de entrega y resguardo para

retirar posteriormente las obras. Las obras deberán encontrarse en perfecto estado de
conservación en el momento de la entrega, sin cáncamos y sin que sea necesario ningún tipo

de intervención o manipulación en la obra.

El ICAS velará por el cuidado de las obras recibidas, pero declina toda responsabilidad por
pérdidas, daños o robos, así como cualquier incidente que se pueda producir durante su

transporte, recepción, custodia, exhibición o devolución. Las reparaciones que pudieran ser
necesarias en una obra serán siempre a cargo del autor, renunciando así a cualquier tipo de

reclamación.

Si no se entregara la obra en el plazo establecido se considerará que el participante desiste de
su solicitud.

Si en la entrega de la obra se apreciara visiblemente que no coincide la obra preseleccionada
con la que se entrega, se podrá indicar por el ICAS que no se recepciona dicha obra por no

tratarse de la preseleccionada. Asimismo, podrá no recepcionarse si se aprecian graves daños
en la misma.

Por parte del jurado se procederá a la revisión de las obras y a fallar el premio.
Las obras preseleccionadas podrán ser expuestas si así lo decide el ICAS y por el plazo que

crea conveniente.



Por parte del jurado se formulará propuesta de premiado o declaración de desierto el premio.

OCTAVA - PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

La convocatoria será resuelta por la Vicepresidencia del ICAS a propuesta razonada del
Jurado. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses, contados a partir

del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de obras y solicitudes de
participación. La resolución que se dicte, acompañada de la lista de los solicitantes no

admitidos por no cumplir con alguna de las condiciones de esta Convocatoria y la lista de
autores y sus obras preseleccionadas o finalistas, se hará pública en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento.

La resolución será definitiva poniendo fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá
interponerse recurso potestativo de reposición o, directamente, recurso contenciosoadministrativo

en la forma y plazos establecidos por la Ley 39/2015 2, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

La concesión del premio queda supeditada a la aceptación expresa del beneficiario, que
deberá remitirla por alguno de los cauces establecidos en la base quinta al ICAS, en el plazo

de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la notificación de la resolución. Junto a
la comunicación de aceptación deberá presentar la acreditación de estar al corriente en el

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y el resto de
documentación necesaria para realizar los trámites de abono.

NOVENA - RESOLUCIÓN

La obra premiada pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de Sevilla desde la fecha en la que
se haga público el fallo del jurado. El autor, como contraprestación por el premio asignado,
transfiere al Ayuntamiento de Sevilla la propiedad de la misma y los derechos de propiedad

intelectual que deriven de ésta, que se ceden con carácter universal y durante el período
máximo establecido por la Ley de Propiedad Intelectual. El Ayuntamiento de Sevilla se reserva,

asimismo, los derechos de reproducción gráfica de la obra premiada, que se ceden con
carácter universal.

La entrega del Premio Internacional de Pintura Ciudad de Sevilla 2025 y presentación de la
obra ganadora tendrá lugar durante el año 2025, en acto público al que asistirá

obligatoriamente, salvo que por fuerza mayor acreditada no pudiera asistir, en cuyo caso podrá
delegar en la Organización.

DÉCIMA - ENTREGA DEL PREMIO



Una vez finalizado el concurso, los artistas finalistas tendrán un plazo de 15 días naturales para
retirar por su cuenta las obras.

En todos los casos la retirada se efectuará adjuntando el correspondiente resguardo de entrega
directamente o por medio de persona autorizada al efecto por escrito fehaciente.

Si la obra fue entregada por agencia, será retirada por agencia de transporte de libre elección
por el autor, a la dirección que indique la inscripción. Los gastos de recogida y embalaje

correrán a cargo del autor.

El Ayuntamiento de Sevilla no será responsable de la conservación de las obras no retiradas
una vez terminado el plazo previsto. Transcurridos 10 días hábiles a partir de que finalice el

plazo de recogida, se entenderá que dichas obras han sido abandonadas por el autor, pasando
a realizarse el correspondiente procedimiento administrativo para que dichas obras pasen a

propiedad y libre disposición del Ayuntamiento de Sevilla.

UNDÉCIMA - OBRAS NO PREMIADAS

La presentación de obras y solicitudes para la participación en la presente Convocatoria
supone, por parte de los solicitantes/autores, la total aceptación de las bases y condiciones

establecidas en la misma, así como de las decisiones de la Organización y del Jurado. Todas
las incidencias no contempladas en las bases serán resueltas por el Jurado y el Instructor de la

Convocatoria.

En todo lo no previsto en esta Convocatoria será de aplicación lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, Ordenanza por la que se aprueban las
Bases de las subvenciones del Ayuntamiento en régimen de concurrencia competitiva de 14 de

julio de 2005 en lo que sean compatibles con la naturaleza de los premios.

DUOCÉCIMA - SOMETIMIENTO A LA CONVOCATORIA



 
 
 

CONVOCATORIA I PREMIO INTERNACIONAL 
DE PINTURA CIUDAD DE SEVILLA  

 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 

 

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 

 
El firmante de la presente solicitud, en calidad de interesado, declara responsablemente (para poder participar 
deberá señalar todos los apartados: 

☐Conocer, aceptar y cumplir los requisitos y obligaciones de la presente convocatoria, que dispone de la 
documentación administrativa y/o técnica que acredita su cumplimiento y que la pondrá a disposición del ICAS en el 
momento en el que le sea requerida. Asimismo declara que su compromiso a mantener dichos requisitos durante 
todo el tiempo inherente al reconocimiento del derecho. 

☐Estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y Agencia Estatal Tributaria. 

☐ Que la obra es original del autor y no ha sido objeto de ningún otro premio otorgado por otras administraciones 
públicas, entes públicos o privados, nacionales o internacionales y no ha sido presentada otra convocatoria 
simultáneamente a este concurso. 

☐ Se autoriza a la reproducción gráfica de la obra en caso de resultar finalista y si fuera necesario, para su 
exposición. 

☐Que en caso de resultar ganador se transferirá al Ayuntamiento de Sevilla la propiedad de la obra y los derechos 
de propiedad intelectual de deriven de ésta, cediendo dichos derechos con carácter universal y durante el período 
máximo establecido en la Ley de Propiedad Intelectual. 

☐La obra presentada esta libre de derechos que puedan detentar terceros considerándose el Ayuntamiento de 
Sevilla exento de toda responsabilidad en caso de litigio o discusión que pudiera surgir de ello. 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

Nombre y Apellidos  DNI/ 
Pasaporte  

Seudónimo  

Teléfono de contacto  

Domicilio y localidad  País  

Correo electrónico  

 
OBRA 

Título  

Técnica  

Medidas  

Fecha de realización  
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CONVOCATORIA I PREMIO INTERNACIONAL 
DE PINTURA CIUDAD DE SEVILLA  

 

 

PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES POR CORREO ELECTRÓNICO 

El firmante de la presente solicitud, en calidad de interesado o representante legal, autoriza al ICAS, a que todas las 
comunicaciones, notificaciones y requerimientos correspondientes al procedimiento se le efectúen 
electrónicamente, surtiendo todos los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  indicando una dirección de correo electrónico a fin de que 
se envíe un aviso de la puesta a disposición de la notificación. 
 

Correo-e  
 

 
 

AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL 
 

Deberá señalar una de las opciones: 
 
☐El firmante de la presente solicitud, en calidad de interesado o representante legal, autoriza  al ICAS a solicitar a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y al Ayuntamiento 
de Sevilla, los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social para que 
en el caso de resultar propuesto como beneficiario en la presente convocatoria de subvenciones, quede 
acreditado que se encuentra al corriente de las citadas obligaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
☐El firmante de la presente solicitud, en calidad de interesado o representante legal, NO autoriza la solicitud de 
dichos datos, en cuyo caso aportará en el momento que le sean requeridos los certificados correspondientes. 
 
   

 
SE ACOMPAÑA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

 
Deberá  acompañarse la siguiente documentación, señalar lo aportado: 
 
☐DNI/NIE/Pasaporte. 
 
☐Fotografías de la obra con la que se participa (un máximo de 3) en formato digital o susceptible de 
digitalización. 
 
☐Breve currículo artístico que no supere los 2.000 caracteres, que incluye formación, exposiciones de interés y 
premios relevantes 
  Haga clic aquí para escribir una fecha. 

(Firma de la persona física solicitante) 

 
 
A/A VICEPRESIDENCIA DEL INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE SEVILLA 
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CONVOCATORIA I PREMIO INTERNACIONAL 
DE PINTURA CIUDAD DE SEVILLA  

 

 
El Ayuntamiento de Sevilla, en cumplimiento al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y 
conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de 2018, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, informa que los datos que nos proporciona se 
incorporarán al siguiente  tratamiento de datos:  
  

Información sobre Protección de datos 
Responsable Gerencia del Instituto de la Cultura y las Artes de Sevilla 

Delegado de 
Protección de 
datos  

dpd@sevilla.org 
 

Denominación 
del tratamiento 

Subvenciones y actividades propias del ICAS 

Finalidad Gestión de los datos personales para el otorgamiento de subvenciones, 
Convenios, ayudas y premios; así como para la tramitación de contratos 
administrativos y privados del ICAS 

Legitimación El tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que la 
persona interesada es parte. El tratamiento es necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

Destinatarios Órganos Judiciales, Tribunal de Cuentas o equivalente autonómico, Órganos de 
la Administración del Estado, CCAA y Administración Local, Bancos y Cajas de 
Ahorro y Rurales e interesados legítimos. 

Categoría de 
interesados 

Ciudadanos/as y personas residentes, Contribuyentes y sujetos obligados, 
Proveedores, Asociaciones y Miembros, Propietarios/as o Arrendatarios/as, 
Representantes Legales, Personas de contacto, Solicitantes, Beneficiarios/as, 
Cargos Públicos. 
 

Plazo de 
conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Medidas de 
seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica. 

Derechos Derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos y 
limitación del tratamiento de estos datos, derecho de oposición y a no ser objeto 
de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, incluida la elaboración de perfiles. 

Información 
adicional 

Puede ejercitar estos derechos mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de 
Sevilla y que deberá presentarse a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.sevilla.org/) o bien a través de cualquiera de las 
oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas sedes pueden ser 
consultadas en la página de inicio de la sede electrónica. 
Puede ejercer su derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía c/Conde de Ibarra, 18 - 41004 Sevilla. 

Puede obtener información más detallada sobre el tratamiento de sus datos en: 
https://www.sevilla.org/proteccion-de-datos/registro-de-actividades-del-tratamiento 
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